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cional haya declarado o declare en cualquiera de las formas
legalmente posibles 1& prioridad de determinadas actividades
extractivas. En esta circunstancia es de presumi:' que el fomen
to de esas actividades declaradas prioritarias requiere consi
derarlas prioritarias respecto &1 medio ambiente en tanto el
Estado no declare en forma expresa esta última prioridad y sin
perjuicio de que se tengan en cuenta las circunstancias de
cada caso concreto. En esos supuestos el deber de restauración
deberá ajustarse a las posibilidades de llevarlo a cabo sin de
trimento de la explotación, siendo aconsejable una adecuada
colaboración entre la Administración del Estado y la de la
Comunidad Autónoma que ayude a buscar soluciones equita
tivas. Esa colaboración, convinene seOalarlo, es necesaria para
el buen funcionamiento de un Estado de- las Autonomías, in
cluso al margen de la distribución constitucional y estatutaria
de las competencias respectivas.

9. Una referencia merece también el articulo 8. El siste
ma de fianzas regulado en él no puede afirmarse que sea con
traria a las normas básicas de la legislación minera, que co
noce este tipo de garantia (véase, por ejemplo, los articulas -4.8.3
y 4 Y 95.-4. de la 1:ey de Minas): pero conviene precisar que la
fianza se ha de prestar exclusivamente para responder de las
medidas de protección del medio ambiente y de los trabajos
de restauración previstos en la aut.orización, como dice expre
samente su párrafo primero. En este sentido hay que entender
el párrafo cuarto cuando dice que la fianza responde «de los
dados y perjuicios directos o indirectos que se ocasionen por
razón del desarrollo de la actividad extractiva-, pues esta res
ponsabilidad con carácter general está ya prevista en la Ley de
Minas (articulo "SI} y excedería de la finalidad de la jey que

Sala Primera. Recurso de amparo número 50/]982.
Sentencia .,número 65/1982, de 10 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta' por
don Manuel Garcia Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguien te

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 50/1982, promovido por ln
tersindical Nacional Galega UNG), representarla por la Pro
curadora de los Tribunales doña María Cristina Huertas Vega,
y bajo la dirección del Letrado don Guillermo Vázquez Alvarez,
contra la denegación, por silencio administrativo, de que la
recurrente fuera consultada en la designación de trabajadores
pa.ra la reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo,
y en el que han comparecido el Abogado del Estado y el Fiscal
General del Estado, siendo ponente el Magistrado don Angel
Latorre Segura, quien expresa el parecer de la Saja.

L ANTECEDENTES

1. Mediante escrito de 20 de mayo de 1981, la recurrente,
Intersindic'll Nacional Galega eNG), solicitó de la Secretaria
de Estado de Empleo y Relaciones Laborales ser consultada en
el procedimiento de designación de trabajadores para la 67.&
reunión en la Conferencia Internacional del Trabajo (OIT) y
que se procediese a la designación de un repre~ntante de dicha
central sindical.

2. Contra la denegación de lo solicitado, por silencio admi~

nistrativo, la recurrente interpuso recurso contencioso-adminis
trativo ante la Audiencia Nacional el 27 de junió de 1981, al
amparo de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de protección
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. La
sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
desestimó la pretensión de la central sindical recurren te en
sentencia de 6 de octubre de 1981, impugnada ante la Sala Ter~

cera de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
que desestimó el recurso en su sentencia de 19.de enero de 1982.

3. Por JUedio de demanda presentada. el 17 de febrero de
1982, la ING formuló recurso de amparo contra la denegación,
por silencio administrativo, de la petición antes referenciada,
por entender que tal denegación viola la libertad sindical de
la recurrente, recogida en el articulo 28.1 de la Constitución
Española y en diversas nonnas internacionales de aplicacion al
caso, en cuanto desconoce uno de los principales supue~tos de
la libertad mencionada, cual es el principio de la igualdad sin~
dical. Dicho principio ha sido infringido, segú- _ la. central sin
dical recurrente, porque, aun teniendo el carácter de sindicato
más representativo, de acuerdo con los resultados de las elec
ciones sindicales celebradas en 1980 y en aplicación de la dis
posición adicional 6.- del Estatuto de los Trabajadores, no fue
admitida para la designación antes aludida como lo fueron otras
centrales sindicales y, en concreto, ELA-STV, que tiene coma
la recurrente una implantación limitada a una Comunidad Au
tónoma" y porque la designación ya dicha no incluye ningún
representante de la misma ING.

4. Porwovidencia de 10 de marzo de 1982, la Sección Pri
mera de la--Sala Primera del Tribunal Constitucional acordó ad
mitir a trámite la demanda y requerir atentamente de la Se~

la fianza de la Ley impugnada cubriese otras respons¡¡.bilidades
que las derivadas de los daños ocasionados en el medio amo
biente,

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORiDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUClON
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido;

Estimar parcialmente el presente recurso y, en consecuen
cia, declarar inconstitucionales y, por tanto, nulos el aparta
do 3.0 del artículo 3; la parte del apartado 4. 0 del artículo 6
que dice «cuando la explotación sea de poco valor económIco
o de baja rentabilidad a causa de los elevados costes de res
tauración_ y la parte de la disposición transitoria 1.- que dice
«de Cataluña y para la incidencia en la competitividad inter
naciona}. de la Ley 1211981, de la Generalidad de Cataluña.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado-.

Dada en Madrid a cuatro de noviembre de mil nOVecientos
ochenta y dos.-Manuel Garcfa-Pelayo y Alonso.-JerÓnimo· Aro
zamena Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel Díez de Ve
lasco Vallejo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué Can
tón.-Luis Díez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Rafael
Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Plácido
Femtmdez Viagas.-Antonio Truyol Serra.-:-Rubricados.

cretaria de Estado de Empleo y Relaciones Laborales del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social la remisión de las actua
ciones originales o testimonio de ellas, relativas a la denegación
por silencio administrativo de la r.eticiÓn antes reseñada; de
la Audiencia Nacional la de las re ativas al recurso en el que
se dictó la sentencia de 6 de octubre de 1981, y de la SalE Ter
cera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
la de las relativas al recurso en que recayó sentencia de 19 de
enero' de 1982, con emplazamiento de quienes tomaron parte en
los mencionados procedimientos, para que pudieran comparecer
en el proceso constitucional en el plazo de diez días.

5. Remitidas las actuaciones, realizados los emplazamientos
y personado el Abogado del, Estado, por providencia de 1 de
mayo de 1982, se dio vista de las actuaciones al Ministerio
Fiscal, al Abogado del Estado y a la Procuradora del recurren
te para que fonnularan alegaciones en un plazo común de vein~

te dias.
6. Por escrito de 7 de junio de 1982, el Ministerio Fiscal so

licitó de la Sala la :ienegaci6n del amparo, por considerar que
el concepto de «organizaciones sindicales más representativas
que se utiliza en el artículo 3.5 de la Constitución de la Or- .
ganización Internacional del Trabajo no coincide neceSaria"Hilnr~~
te con el que se contiene en la disposición adicional 6.a del
E.statuto de los Trabajadores, que Se refiere a la representati
vidad ante la Administración Pública u otras Entidades u Or
ganismos de carácter nacional, por lo que la pretensión de la
céntre.l sindical actora no puede ampararse en que, de acuerdo
con esa norma, ante tales organismos puedan estar repreqenta
dos los sindicatos de Comunidad Autónoma que cuenten en
ésta con un minimo del 15 por 100 de los miembros de los
comités de empresa o delegados del personal. En cuanto a la
desigualdad del trato entre la central recurrente y ELA-STV,
estima el Ministerio Fiscal que está justificada por la prepo
tencia de ésta ultima en su territorio,

7. Por escrito de 17 de junio de 1982, el Abogado del Estado
interesó la desestimación del recurso de amparo, por conside
rar que no ha habido infracción alguna del principio de igual
aad del artículo 14, por la inclusión de ELA-STV y la exclusión
de la central sindical recurrente. ya que aquélla es la central
sindical más representativa_ en el País' Vasco, mientras que
ésta última ocupa el tercer lugar en Galiela; por lo que, si bien
tiene derecho a la representación nacional a que se refiere 1&
disposición adicional 6.& del Estatuto de los Trabajadores, al
superar el porcentaje allí fijado, no tiene el carácter de .. más
representativa- a los efectos de su representación en un orga
nismo internacional. Entiende además el Abogado del Estado
que el artículo 28.1 no consagra más que la libertad sindical
-positiva y negativa- pero deja fuera de su ámbito de pro
tección todas las. incidencias que afecten al plano dinámico
u operativo, a la actividad de los sindicatos, de modo que dicho
precepto no puede resultar lesionado por un eventual trato dis
criminatorio.

8. Mediante escrito del 18 de junio de 1982, la representación
de la parte adora da por reproducidas las alegaciones de su
inicial escrito. .

9. -Por providencia de la Sala de veintisiete de octubre de
mil novecientos ochenta y dos, se señala para dehbe¡-ación y
votación el tres de noviembre de mil novecientos ochenta Y
dos. en el que se deliberó y votó.

n. FUNDAMENTOS JURiDICOS

1. 4 cuestión que se trata de dilucidar es la de si en el
proceso de designación de los representantes de los trf:lb;;':!f1dores
para la 67." reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo
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por la Secretaría. de Estado de Empleo y Relaciones Laborales
ha habido un trato discriminatorio para Intersindical Nacional
Galega UNG). al quedar ésta excluida de las consultas y, en
d>!finWva, de la representación, a pesar de tener el carácter de
sindicato más representativo, de acuerdo con el criterio que
fija la disposición adicional 6.8 del Estatuto de los Trabaja~

dores.
De existir tal trato discriminatorio, nos hallaríamos ante un

atentado al artículo 28.1 de la Constitución y al artículo 14,
pi'eceptos que debe" ser examinados conjuntamente, como 10
hizo el Tr~bunal Europeo de Derechos Humanos en sus senten
cias de 27 de octubre de 1975 y de 6 de febrero de 1978, y lo
ha hecho recientemente este mismo Tribunal en la suya de Z2.
de julio de 1982.

2. Según la Central Sindical recurrente, la infracción se
ha producido porque la ING goza de la cualidad de sindicato
más represt"ntativo en los términos de la disposición adicio
nal B.a del Estatuto de los Trabajadores, por ser un sindicato
implantado en una Comunicad Autónoma donde obtuvo más
del 15 por 100 de los votos en las elecciones sindicales de 1980,
lo que le da derecho al mismo trato que re(men las centrales
de implantación nacional, UGr o CC. OO., y más en concreto.
al mismo de que ha sido objeto otra central, cual es la ELV-STV,
que tiene, como la recurren.te, implantación sólo en una Co
munidad Autónoma, po'r lo que ni siquiera este extremo seria
justificación suficiente para la exclusión de 'la solicitante del
amparo. '

3. La existencia de un sistema de pluralismo sindical, que
tiene su origen en la libertad sindical del articulo 28 y res
ponde en su concreta configuración a un proceso electoral de
tipo proporcional, trae consigo la existencia de una multiplici~

dad de centrales sindicales'y plantea el problema de determi
nar a cuáles de éstas ha- de corresponder la representación de
los intereses de los trabajadores, que sería notablemente mer
mada en su eficacia si se atribuyese par igual a todos los sin
dicatos existentes. Para hacer frente a este problema. el orde·
namiento jurídico utiliza el criterio de la mayor representa ti
vidad para reconocer a las centrales que la ostenten el derecho
a defender los derechos de los trabaiadores en la negociación
colectiva o ante organismos de la Administración.

Ese mismo criterio es el que utilizó el fl,rtfculo 3, apartado 5,
de la Constitución de la Organización Internacional de Traóajo,
seglj:u el cuaL para la Conferencia los citados miembros se obU
gán a ..designar. a los delegados y Consejeros Técnicos IJ.O gu
bernamentales, de ..acuerdo con las organizaciones profesiona~

les más representativas de empleadores o de trabajadores, según
el caso, siempre que tales organizaciones existan en el paíS
de que se trate., No se dan, sin embargo, reglas de valor ge
neral para determinar qué ha de entenderse por cirganizar:iones
más representativas ni se establece qué porcentaje o represetl.ta.
tividad debe exigirse como minimo para determinarlas o en
qué ámbito territorial. ha de medirse. Los criterios para decidir
cuáles son a estos efectos las centrales más significativas de
ben ser establecidas por cada Estado. Ello no quiere decir, sin
embargo, que cualquier criterio sea lícito, porque, como OCUrrE!
siempre que esta en juego el principio de igualdad, cel criterio
tiene que ser de carácter objetivo o fundarse en elementos que
no ofr~zcan posibilidad de parctalidad o abuso. (informe 36,
caso numero 190, párrafos 195 del Comité de Libertad Sindical
del Sonsejo de Administración de la OIT).

Tal objetividfld ha' de' medirse en relación con el objetivo de
la designacióq de representantes, o, en concreto, con el ám
bito territorial del ente o de la Administración ante la que ha

32606 Sala Segunda. Recurso de amparo número 131/1982
Sentencia número 86/1962, da 12 de noviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, 'l don Francisco
Rubio. Llorente: don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
FranCISCO Tomas y Valiente, don Plácido Fernández Viagas y
don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la 3i~uiente

SENTENCIA

En el r~curso de amparo número_ 131/1982, promovido por
doña Catalrna María ZoTrilla Villarreal, representada por el
Procurador don Justo Alberto Requejo y Pérez Soto, contra
auto de. 12 d.e marzo de 1982 dictado por el Juzgado de Primera
InstanCIa ?umero 23 de Madrid denegatorio de ejecución a
efectos ciViles de sentencia callónica de nulidad matrimonial.
Habi.endo compRrecidc 'el Ministerio Fiscal y siendo ponente el
Mf'..g"I.strado don Plácido Fernández Viagas, quien expresa el pa·
recer de la Sa!a.

ANTECEDENTES

1.- Don Justo Al bé,rto R~q 'wio V Pérez Soto Procurador de
los Trib\1n'1 h ". en n~mbre y !"pp.resent8.ción d~ doñl't Catf\Hna
Zorrd::-t \'d]'--r"'h.l, que acreditó can cap:"\. de la escritura de
poder que acompañaba, compareció ante este Tribunal mediante

de darse la representación, extremo este q1,1e obliga a declarar
infundada la tesis de la central recurrente, según la cual el
criterio de la di'Sposici6n adicional e.a del Estatuto de los Tra
bajadores seria aplicable en el ámbito internacional. Por el
contrario, hay que tener en cuenta que dicha disposición adi
cional se- refiere en forma expresa a la representac;ión cante la
Administración Pública u otras Entidades u Organlsmos de ca
rácter nacional. y aquí nos hallamos ante un Organismo de
carácter internacional, cual eS la OIT.

El que en el presente caso no se haya aplicado a la c_entral
recurrente el criterio de la citada norma, que si se le ha apli
cado, según ella misma reconoce. en las hipótesis contempladas
por el precepto, no significa que se le haya dispensado un trato
desfavorable. carente_ de justificación.

4. No es, por tanto. dicha norma la que ha de servimos
como criterio para enjuiciar ·la acción de la ~Administración
en el presente caso, sino que ésta ha de ser contemplada a par
tir de la naturaleza internacional del organismo ante el qU&
ha de darse la representación aquí debatida. .

La Administración Pública. tras las consultas que ha con
siderado oportunas. ha designado representantes .de las dos
centrales que ha estimado más representativas en el ámbito
nacional y ha designado también a un representante del sin·
dicato ELA~STV y no, en caro ')10, del sindicato gallego, hoy
recurrente. El problema planteado se reduce, por tanto, 8 de
cidir si esta última distinción supone una discriminación entre
ambas centrales, dado que tanto la una como la otra obtuvieron
más del 15 por 100 de votos en las elecciones sindicales de la
Comunidad Autónoma respectiva. Hay que advertir a este reS
pecto que no es función del Tribunal Constitucional examinar
la oportunidad del cf'iterio adoptado, ni su mayor o menor
adecuación al fin perseguido ni decir si es el mejor de los
posibles que puedan aplícarse. La función del Tribunal COns
titucional es solamente resolver si en este caso concreto la de
cisión de la Administración puede calificarse de arbitraria y
discriminatoria, por no estar fundada en unos hechos que ex
pliquen la distinciÓn establecida entre ambas centrales. De las
antecedentes resulta que el sindicato vasco (ELA-STVl obtuvo
el primer puesto en las elecciones sindicales de su Comunidad
Autónoma, mientras que la central gallega <INGl recurrente
consiguió el tl."fceto en la suya, lo que constituye un elemento
diferencial entre ambas que permite calificar la decisión gu
bernflmE'ntal como no arbitraria o discriminatoria y conduce,
en consecuencia, a la desestimación del recurso, por no haberse
producido infracción del artículo 14 de la Constitución. -

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION 1':SPAÑOLA.

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la Inter~

sindical Nacional Galega.

Publíquese esta sentencia en el ~BoleUn Oficial del Estado-.

Madrid, diez de noviembre de mn novec_icntos ochenta y
dos.-:vl:anuel García-Pelayo y Alonso.-·An~ül Lalorre Segura.
Manuel Oíez de VelElsco Valle:o-Gloria Verl1é Cantón -Rafael
Gómez Ferrer Morant.-Angei Escudero ,del Corral.-Firmados
y rubricados.

escrito de 6 de abril del presente año e interpuso recurso de
amparo constitucional, fundado. segun dijo, en violación de los:
artículos 14, 16_3 Y 24 de la Consti.tución, comNida por Quto
de 12 de marzo de 1982, dictado por el Juzgado óe Prim8fa Ins
tancia número 23 de Madrid, cuya copia acompañó y que dE'ne
gaba la ejecución a efectos civiles de la sentencia de nulidad
de matrimonio dictada por el venerable Tribunal eclesiástico de
la Diócesis de Madrid-Alcalá. el 13 de mayo de 1980. El re(:urso sa
basaba. en los siguientes hechos:

El recurrente interpuso demanda de nulidad matrimonial
ante el Tribunal del Arzobispado de Madrid·Alcalá el 8 de
febrero de 1978. demanda que fup admitida y contestada, en la
indicada fecha. Dicho Tribunal era el único competente para
tramitar causas de. nulidad entre personas casadas can6nica
mente. de acuerdo con lo establecido en el Concordato de 28 de
agosto de 1953; la sentencia a la que nos referimos, por tanto,
fue dictada por el Tribunal al que daba validez el Estado espa
ñol; la competencia de los Tribunales eclesiásticos en esta ma
teria era exclusiva, como lo reconoce el Acuerdo entre la Santa
Sede y el Estado español en Orden de 3 de enero de 1979, cuya
disposición transitoria segunda ordena que las causas pendientes
sigan tramitándose ante ell08 y que las sentencias tendrán
efectos civiles: esta disposición transltoria ha sido violada por
el Juzgado de Primera Instancia número 23 cuando se le denie
gan sus efectos civiles; el Intento del Juzgado civil de aplicar
un derecho p0sitivo impllca la indefensión de la r!lcurrente, la
discr: n,1inación por ~allsa de reli~ión y el lncumplim~to de un
acuerdo internacicnal suscrito por el Est<ldo españG1, pues se
trata de una sentencia. dictada por un Tribunal español compe~


